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Solicitud informe de adecuación de vivienda
1.0
REPRESENTANTE
LETRA
-
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Seleccione el sexo del/a representante
Sexo 
Seleccione el sexo del/a solicitante
LETRA
-
TITULAR
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Logotipo del Gobierno Vasco
ENPLEGU ETA GIZARTE
GAIETAKO SAILA
Gizarte Gaietako Sailburuordetza
Inmigrazioko eta Aniztasuna
Kudeatzeko Zuzendaritza
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y
ASUNTOS SOCIALES
Viceconsejería de Asuntos Sociales
Dirección de inmigración y Gestión
de la Diversidad
SOLICITUD
INFORME DE ADECUACIÓN DE VIVIENDA
 DATOS PERSONALES    
Seleccione quién presenta la solicitud
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD *
F:\Imagenes\numeros\ancho\number1.jpg
 MOTIVO DE LA SOLICITUD
 IDIOMA EN EL QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS *
Seleccione el idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
 DOMICILIO DONDE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES
 DECLARACIONES RESPONSABLES
 CONSENTIMIENTOS  
(Firma del/a titular o representante) 
Datos de identidad (marcar con una X)
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de Carácter Personal -LOPD- la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco le informa que los datos que ha facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero  de su titularidad denominado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Fichero de informes de inmigración del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales regulado en la Orden del 30 de noviembre de 2011 (publicado en el BOPV del 23 de enero del 2012 por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales, y del organismo autónomo Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud laborales), cuya finalidad es la gestión de los expedientes de solicitud de informes, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                            De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD,  poniéndose en contacto con la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco C/ Donostia-San Sebastián, 1,  01010 de Vitoria-Gasteiz.
 
La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones  oportunas para la correcta cumplimentación de los informes.
 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
(Firma del/a titular o representante) 
 ANEXO I - INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ADECUACIÓN DE LA 
 VIVIENDA
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Datos identificativos de la vivienda
Titularidad de la vivienda
Tipo de contrato para la ocupación de la vivienda:
Seleccione el tipo de contrato para la ocupación de la vivienda: propietario/propietaria, alquiler, otros
Titular del derecho a la ocupación de la vivienda:
Seleccione el titular del derecho a la ocupación de la vivienda: el solicitante/la solicitante, familiar en primer grado
Características de la vivienda (número de habitaciones y uso al que se destinan)
Número
Uso al que se destina
Cocina
Baños
Aseos
Salón
Comedor
Dormitorios
Equipamiento:
Reagrupación
Vínculo
Indique el familiar que se quiere reagrupar
Cónyuge (marido o mujer)
Hija
Nº hijas
Hijo
Nº hijos
Madre
Edad
Padre
Edad
Documentación acreditativa de la adecuación de la vivienda  para la reagrupación familiar:
Documentación acreditativa de la titularidad de la vivienda
NOTA: Toda la documentación que se debe presentar ha de ser copias, en ningún caso se han de presentar originales, salvo el certificado de empadronamiento colectivo que tiene que ser original y actualizado, (La fecha de emisión del certificado de empadronamiento debe de tener como plazo máximo un mes antes de la solicitud del informe). En caso de presentación de documentación original, la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad del Gobierno Vasco no se responsabiliza de su devolución.
ACLARACIONES AL DOCUMENTO
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 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD
Si la persona solicitante actúa en su propio nombre, en el apartado “QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD” debe de marcar la opción “Titular” y rellenar los datos correspondientes a Titular en el apartado “DATOS PERSONALES”. La solicitud la firma el o la titular.
 
Cuando el motivo de la solicitud es la regularización de menor en situación administrativa irregular, no nacido en territorio español, el informe la debe ser solicitado por parte del padre, la madre o el tutor-tutora legal del menor que tenga tarjeta de residencia.
 
Si la persona solicitante actúa en representación de una persona, en el apartado “QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD” debe de marcar la opción “Representante” y rellenar en el apartado “DATOS PERSONALES” como “Titular” los datos de la persona a la que representa y los suyos en “Representante”. La solicitud la firma el o la representante.
 
Las personas jurídicas actúan siempre como representante, por lo que en el apartado “DATOS PERSONALES” como “Titular” los datos de la persona a la que representa y los de la entidad en “Representante”. La solicitud la firma el o la representante.
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El o la solicitante deberá cumplimentar este anexo con la información relativa a la adecuación de su vivienda al procedimiento de reagrupación familiar que pretenda iniciar.
 
Contrato para la ocupación de la vivienda: la persona solicitante deberá informar sobre el tipo de contrato que le permite ocupar la vivienda, así como si se encuentra a su nombre o al de algún familiar en primer grado (padre, madre, hija o hijo, cónyuge).
 
Deberá cumplimentar así mismo la información relativa al número personas que habitan en la vivienda, el número de habitaciones con que cuenta así como el uso al que se destina cada una de ellas y el equipamiento con que cuenta.
 
En el apartado “Documentación acreditativa” se señalan aquellos documentos que prueban la adecuación de la vivienda a los requisitos de los procedimientos de reagrupación familiar. Al final del apartado  se deja un espacio libre por si  desea adjuntar otro tipo de documentos acreditativos de la adecuación de la vivienda.
 ANEXO I -  INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE
 LA VIVIENDA
PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS INMIGRANTES EN PROCESO DE REAGRUPACIÓN
Programa voluntario y gratuito dirigido a aquellas personas inmigrantes empadronadas en estos municipios que deciden reagrupar a sus hijos/as y/o a su cónyuge.
 
Este programa trata de ayudar en el proceso previo a la reagrupación familiar y durante el proceso de reencuentro con sus familiares reagrupados, acompañamiento y acogida a los familiares recién llegados y contacto con los recursos de los municipios para una mejor integración.
Municipio
Dirección
Teléfono contacto
Correo electrónico
Azkoitia
Ayuntamiento de Azkoitia: servicio de Integración
Kale Nagusia z/g
943 080 080
aitor@azkoitia.net
Barakaldo
Ayuntamiento de Barakaldo a través de la Asociación Egintza
650 017 949
reagrupacion@egintza.com
Bilbao
Ayuntamiento de Bilbao a través de la Asociación Egintza
c) Euskalduna 11, Principal Izda, Dpto. 6
650 017 949
reagrupacionbilbao@egintza.com
Getxo
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Getxo
c) Urgull s/n, 2ª planta. Metro Algorta
944 660 151
Pasaia
Ayuntamiento de Pasaia a través del departamento de Acción Social
Av. Euskadi, 27 Bajo
943 004 320
Portugalete
Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento de Portugalete
Centro social Gure Bakea.
c) Bizkaia s/n
650 017 949
944 729 212
reaportugalete@egintza.com
Vitoria-Gasteiz
Centro Municipal de Acogida a la Inmigración. NORABIDE
c) Adriano 6, 9 Bajo
945 161 764
spardes@vitoria-gasteiz.org
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